
¡ MUNICIPALIDADDE LOTA

DEPARTAMENTO OE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A OOÑA UARIA ELENA
ROMERO LASTRA

Lota 07 de octubre de 2016

DECRETO N.35¡t8 (C)

30 0g 2015 y Dec. 15 que detega firma bajo ta
Lo dispuesto en el tución polltica del Eslado; en

onsrirucionatde tas 3OS, Ley 20.A22 y

CONSIDERANOO:

1. -_La--S,o-!ic-rt!9_99n9 Post Laboral y cana de renunc¡a Rctiro Votunta.io Ley No 20.822, presentada por
dOñA i,ARIA ELENA ROMERO LASTRA dE fEChA 6 dE OCTI.,IBRE dE2015.

2 - Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral añterior, acredilañdo et cumptrmiento
de los requisitos exigidos por ¡a ley son

_ Folocopia de cédula cte identidad - certificado de la superintenclencia de pensiones T/c , carta de reñuncia
Retr.o voluntario Léy 20 822 - Liquidación de suetdo año 2oo8 - certificado de afitiación AFp o compáñía de
seguros - certrficado de antigúedad y caridad juridrca der rvrNEDUc y DE[4 - certrficado de;ese de
funciones

1:-!]__cgrtlfic!9o- 9m'tido por la Superinrendencia de pensiones que informa que doña MARTA ELENA
ROMERO LASTRA tiene una tasa de reemptazo quida estrmada l7.bi %.

4 _ El Decreto 2285 (c) de cese de lunciones, de fecha 28 de ¡un¡o d6 2016, que pone térmrno a su reración
laboral el 30 de junio 2016.

DECRETO (O RESUELVO):

PRlfiiERo: CONCÉoASE adoña MARTA ELENA RoMERO LASTRA céduta de identidad No , un
bono de naturaleza taboral, cuyo vator c,urante el año 2Oj6 ascenderá a la suma mensual de $ 65719-
(sesenta y cinco mil setecientos diecrnueve pesos)

SEGUNoo: PÁGuEsE e¡ beneficro contemprado en ra rey No 20 305 por ra Tesoreria cenerar de ra Repúbrica,
a conlar del día 10 de dicrembre de 2016 Dicho bono se devengará según lo establecrdo en el artículo
Segundo de la tey No 20 305 a contar del dta 1. de jutio det 2016

lnteresado
Alcaldfa
Tesorela General de la Repúbl¡c¡
Oepartamento Educacón Muniopal

ANÓTESE, REGiSTREsE Y NoTI


